
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                         Bogotá, D.C., treinta y uno de mayo de dos mil veintiuno 

 

RADICADO No.  2020-00296 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  MESSER COLOMBIA S.A. 

DEMANDADA:  ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS 

ESIMED SA. 

 

PROBLEMA JURIDICO A RESOLVER 

                                                                                           

Procede el juzgado a resolver el recurso de REPOSICIÓN interpuesto 

por la parte demandante, su apoderado, y la viabilidad de conceder el recurso 

subsidiario de APELACIÓN, sobre el auto fechado 2 de septiembre de 2020, 

por medio del cual se NEGÓ EL MANDAMIENTO DE PAGO deprecado al no 

haberse aportado título ejecutivo.  

 

ARGUMENTOS DEL RECURSO 

 

Aduce el inconforme que por las medidas adoptadas para la virtualización 

de la Rama Judicial el aplicativo para la radicación de las demandas solo permite 

subir archivos que no superen 20 megas y los títulos contentivos de los derechos 

de crédito y sus soportes suman 461.9 megas, por lo que no le fue posible cargar 

los anexos al escrito de demanda; sin embargo, afirma aportarlos con el escrito 

de recurso. 

 

Solicita revocar el auto objeto de recurso, y en su lugar, se ordene a la 

demandante subsanar la demanda conforme con el art. 90 del C.G.P. o librar el 

mandamiento deprecado. 

 

CONSIDERACIONES 

 

No encuentra el Juzgado fundamento jurídico alguno en los 

planteamientos del recurrente que permitan la revocatoria solicitada, por las 

siguientes razones: 

 

El artículo 430 del C.G.P. establece: “Presentada la demanda acompañada 

de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando 

al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en 

la que aquél considere legal.” (Subraya el despacho). 

 



 

 

 

 

A su turno consagra el artículo 422 Idem, que pueden demandarse las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él. 

 

Por tanto, y como quiera el citado artículo 430 exige para LIBRAR 

MANDAMIENTO DE PAGO que se acompañe con la demanda TITULO 

EJECUTIVO, y esto último precisamente no se acompañó, sobrevenía como 

consecuencia inexorable la negativa a librar dicha orden de pago, ante la 

inobservancia del mencionado requisito legal. 

 

No es de recibo el argumento del inconforme según el cual le fue 

imposible aportar con la demanda los títulos objeto de la ejecución porque junto 

con sus soportes están integrados en archivos que suman 461.9 megas lo que 

excede el límite que permite el aplicativo para la radicación de las demandas, los 

que dice aportar con el recurso, pues frente a lo primero, nada se mencionó en 

la demanda, ni se informó al correo electrónico de este despacho una vez la 

parte actora conoció que el asunto correspondió a este juzgado y respecto de lo 

segundo, para este momento resulta extemporáneo, ya que de aceptarse 

se estaría contraviniendo el artículo 117 del C.G.P. que preceptúa: “Los términos 

señalados en este código para la realización de los actos procesales de las partes y 

los auxiliares de la justicia, son perentorios e improrrogables,…”, aunado a que 

acorde con el renombrado artículo 430 es a la demanda que debe 

acompañarse el documento que preste mérito ejecutivo y no ser éste aportado 

posteriormente para poder librar el mandamiento de pago.  

 

Por lo anterior, se impone mantener el auto recurrido, pues la negativa a 

librar mandamiento de pago es ajustada a derecho, en subsidio se concederá el 

recurso de apelación. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, RESUELVE: 

 

PRIMERO: NO REVOCAR el auto calendado 2 de septiembre de 2020, 

por las razones anotadas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER en el efecto SUSPENSIVO (artículo 438 del 

C.G.P.) para ante el Superior, el recurso de APELACION sobre ese auto, 

formulado como subsidiario. 

 

En consecuencia, ejecutoriada esta decisión, remítase el expediente al 

Tribunal Superior de este Distrito Judicial, Sala Civil, para el trámite de la alzada. 

OFICIESE. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 
NA 
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